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“AUMENTO DE CAPITAL: Y REFORMA D 

“ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA YIN S.AS 

| CAPITAL AUTORIZADO: “us s 2. 000,0 90. pa 
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CUANTIA: ¿US $ o 

En la ciudad de Quayaqui Capital de la Provincia del Ecuador,hoy dia vel 
. ati Ds 

del. dos mil uno, ante mí, DOCTOR, SEGUNDO IVOLE ZURITA, LAMBRANO, A , 

Notario Titular Vigésimo: Quinto del_Cantón Guaya 'omparece; El señor BAODI 

YIN LL por los derechos . que representa en Su. calidad, de GERENTE GENERAL, 

según demuestra con el nombramiento que se, agrega,.a, ésta. ¡escritura. en calidad de 

y 
documento. habilitante,quien declara ser de nacionalidad. china, entendido, .en el ¿dioma s 

español, casado, ejecutivo, con domicilio en la ciudad de. guayaquil, persona. Capaz para S SS | 

- obligarse y contratar a quien de conocer doy fe. Bien instruido en el objeto y resultados” S YE € S 4d 
de esta escritura a la que procede como queda indicado con amplia y entera libertad para E a AN 

NM: 

su otorgamiento me, presenta la Minuta del tenor... siguiente:- MINUTA: “SEÑOR “SEÑOR s! 

NOTARIO”: En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase autorizar ¿Una que 9 

contenga el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE. ESTATUTOS DE LA SS dl
 

COMPAÑÍA YIN S.A, que se celebra . de acuerdo a las «siguientes cláusulas yá, 

   declaraciones.- PRIMERA: INTERVINIENTES:- . Interviene en el otorgamiento -, ES 
ol
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- de nacionalidad: china,entendido en el idioma español, ,.por. los «derechos, , ¿que > 
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- suscripción de la presente escritura pública, el señor, . BAODE ,. -YIN.,,, LL 

   
   

- representa .de la .. compañía, denominada. YIN ... S.A.,. en, ¿SU a « Calidad , EXP 

GERENTE GENERAL, según demuestra con el nombramiento . que se agrega, a ésta,» 

escritura en calidad de documento habilitante.-.. SEGUNDA A ANTECEDENTES: 2 
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de mil novecientos noventa: y cinco, se constituyo. la COMPAÑIA YIN S.A, con un 

capital inicial de CINCO MILLONES 00100 SUCRES; b)En sesión de junta Genera 

Extraordinaria de Accionistas, celebrada el primero. de enero del dos mil uno, se resolvió. 

»Uno) Conversión del Capital suscrito de la Compañía de sucres a dólares; DOS) Elevación 

del valor nominal de cada una de las acciones; y TRES) Fijar el capital autorizado; y 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, “Mediante le emisi( on de OCHOCIENTAS 

nuevas acciones “ordinarias y nominativas de un valor nominal de'un dólar de los Estados 
E se TES 

y 

0 

á 
- Ñ aumentar el capital suscrito de la compañía por k la suma de OCHOCIENTOS DOLARES - 

e de América cada una de ellas. Que como consecuencia del "Aumento de Capital, se 

reforman los Artículos Quinto y Sexto del Estatuto Social y se 'autoriza al Gerente General 

pe la compañía, para que otorgue y suscriba la correspondiente: Escritura “Pública, en los 

- términos establecidos en dicha Junta General que se' agrega''eincorpora"a' la "presente 

“escritura como documento habilitante. CLAUSULA “TERCERA: DECLARACIONES:- 

  

Con los antecedentes expuestos en'la cláusula anterior, el compareciente señor BAODE 

Compañía YIN S. A., declara: UNO) a) Que se convierta el Capital Social de la compañía 

de sucres a dólares; b) Que se eleve el valor nominal dé cada una de las acciones; c) Que se 

WN 

] E YIN LI, *,, por los derechos que representa en su calidad de GERENTE GENERAL 'de la * 

o 
Sr 

: fije el capital 'autorizado en la suma de DOS MIL DOLARES de'los Estados Unidos de 

E aer d) Que el Capital Social de la compañía ha sido aumentado por la cantidad de 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE: AMERICAS" dividido 

en Un mil acciones ordinarias y nominativas de Un dólar delos Estados Ubi os de' América 

  

$ ada una de ellas, de manera que'el nuevo capital suscrito de la misma sea de"UN' MIL 

“ANDOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en Un mil acciones 
me > 

QQ ordinarias y nominativas de Un ' dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas; 

DOS) Que las seiscientas nuevas acciones ordinarias y' nominativas de Un 'dólar“de los 

 



((/ Guayaquil, Diciembre, 27 de 1995 

UN 0000. 3 | 
Senor o A, 
DAODE YIN LI - o AN 
Ciudad. o Ne pa ER 

De mis consideraciones: , | 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de le Compañía - A 
YIN S.A. en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto'de . “elegirlo a o o 

” usted GERENTE GENERAL 4e la misma por un período de cinco años, con 188... SN 
mb atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma... . bi A 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá, la representación legal, dictar dd do A 

y extrajudicial de la Compañía. : a a aria de dde e e 
NS . A 

Los Estotutos Sociales de NE Compañía” consten en e Escritura. Pública” o 
otorgada 'ante el Notario Pú Cantón Yaguachi, Abogado' SEGUNDO Lo cs. 

9 ZURITA ZAMBRANO, el O de Julio de 1995, a misia que ha: sido inscrita en. E e l o o A 
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la dh he lestigro 
SEER RIDAD HOC DE LA JUNTA 

      ACEPTO EL'CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía. 0 
el cual he sido elegido. AS o 

ns z dis 

Wa dasclt AS o via e A o 
En da presente 

GAODE YIN LI Nombramiento d 

GERENTE GENERAL 
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Guayaquil, Diciembre 27 de 1995 
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CONVERSION DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA .DE SUCRE 

DOLARES; DOS.- ELEVACION DEL VALOR NOMINAL DE CADA, UNA 

lo DASS ULLOA LAUVIDRAINO 

Notario Vigésimo Quinto del 
Cantón Guayaquil CAL E EN 

0000  4' 

YIN S.A., en la forma establecida en el Acta de Junta General Extraordinaria de 

, Accionistas de fecha primero del dos mil uno; CUATRO) Se deja constancia que el 

. accionista de la Compañía YIN S.A es de nacionalidad china, CINCO) Yo, BAODE 

YIN LL,, de nacionalidad china entendido en el idioma español,, de estado civil casado', en 

-. mi calidad de Gerente General y por tanto representante legal de la Compañía YIN S,A.., 

ante usted y dentro del trámite de AUMENTO DE CAPITAL:, Y REFORMA -DE 

ESTATUTO de mi representado, DECLARO BAJO JURAMENTO, sobre la correcta 

integración del Aumento de, Capital. en, los: términos. acordados en la Junta. General 

. Extraordinaria.de Accionistas de fecha primero de enero del dos mil uno, cuya acta consta 

. incorporada como” documento” habilitante. Dejo constancia que.el. pago. del Aumento .de 

Capital está registrado en la contabilidad de la empresa,- Agregue usted señor Notario, las 

demás cláusulas de estilo necesaria para la plena validez de- la presente escritura. Firmado 

XAVIER ESTRADA PERLAZA.- ABOGADO.-: REGISTRO NUMERO TRES MIL 

|JNOVECIENTOS SESENTA Y DOS.- DOCUMENTO HABILITANTE: “ACTA DE 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

YIN S.A.. CELEBRADA EL PRIMERO DE ENERO DEL DOS MIL UNO. En el 

- canton Guayaquil, al primer día del mes de enero de dos mil yno,-a las nueve: horas, en las 

oficinas situada en esta ciudad, se reúne la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

-la Compañía YIN 5.A., con la concurtencia de los siguientes accionistas: el señor BAODE 

_ YINLI, , propietario de CINCO MIL acciones ordinarias y nominaL de cuatro centavos 

de dólar cada una, y con derech.- Preside la sesión la señora JOSEFINA ZEVALLOS 

TORRES; .y, actúa. como Secretario, de la Junta, el señor DANY FERNANDO 

JUMENEZ POMA,.- Los accionistas concurrentes que- representan la totalidad del 

Capital Social de la, Compañía, resuelven por unanimidad constituirse en Junta 

. General, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Doscientos treinta y ocho de la Ley 

. de Compañías, sin previa convocatoria por tratarse de una Junta Universal y en, la que se 

deberá tratar y resolver sobre los siguientes puntos. del, orden, del día:UNO.- 

ACCIONES; Y, TRES.- FIJACION DEL CAPITAL AUTORIZADO; — AU 
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- DEL CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DEL'ESTATUTO..':El secretario' informa 

'* que se encuentra completo el quórum reglamentario, por lo cual el Gerente General declara 

legalmente instalada la Junta y abierta las deliberaciones.-: Por secretaría se procede a leer el 

* primer punto del orden del día que'dice:” UNO.- CONVERSION? DEL CAPITAL 

- ¿SOCIAL DE LA: COMPAÑÍA DE SUCRES 'A - DOLARES.-'Toma la' palabra el 

Presidente de la Junta y manifiesta :que -con las 'últimas Reformas dadas a la Ley de 

Compañías es necesario 'convertir el- Capital Social que' actualmente tiene' en” 'sucres a 

- dólares.- Luego de ciertas deliberaciones sobre'este primer punto del orden' del día, la Junta 
o CN 

por unanimidad de votos resolvió' Sobre la conversión del' Capital Social' de la compañía de 

me 

sucres 4 dólares, por lo que de aquí en adelante el Capital social dela” Compañía con el tipo 

de cambio de veinticinco mil sucres, por cada” dólar de los Estados Unidos' de “América, 

asciende a la suma de CUATROCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América. A 

  

- continuación “se pasa: a: tratar 'el segundo” punto “del” ordén “del día que" dice: DOS.- 

ELEVACION DEL VALOR NOMINAL:DE LAS' ACCIONES. : Toma'la “palabra el 
. , opa " A RA, 

Presidente: y manifiesta a la Junta, que como consecuencia de“ haberse” fijado “el Capital - 

, 0% e 
Social de las compañías en dólares de los Estados Unidos de América; es necesario que la 

Junta, eleve el valor de cada'una de "las acciones de la compañía. Luego “de' ciertas 

* deliberaciones sobre el segundo punto del orden del día, la Junta resolvió por unanimidad 

“de votos, elevar el valor de cada una de las acciones de la compañía, por lo que de aquí en 

adelante las acciones de la” Compañía YIN S.A., tendrán un “valor de' Un' dolar Estados 

“Unidos de América.- A continuación se pasa a liratar el tercer y último punto del orden del 

- día que 'dice:” TRES.- FIJACION "DEL" CAPITAL ' AUTORIZADO; 

AUMENTO DEL' CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTATUTO.- l - Toma la 

“palabra” el Presidente “de la “Junta, y manifiesta ' "que 'a fin de dar cumplimiento” a la 

Resolución ' firmada por el señor Superintendente de Compañías, y en Vista de: dar una 

_mayor' solvencia económica a la” * Compañía es necesario. lo proceder, a 

 



  

  

cual se emitirán ochocienta nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal * ' dime 
da ze 

. , A yl 
de, ur dólar de los Lstados nidos de. América cada una de cllas, aumento que será suscr ito”: A vilo ]    

n 

integramente y pagado en numerario por el único-accionista de la compañía señor: BAODE fi! 
E A EPqIAXAXA 

VAN LL-Lomo consecuencia de este Aumento de Capital se reforman los Artículos Quinto? ' 

y. Sexto d del Estatuto Social en los siguientes términos] “ART ¡CULO QUINTO. El capital. ENS “y : 

autorizado de la compañia será de DOS-MIL, DOLARES DE LOS, ESTADO “UNIDOS - a 
RE o, , Pan her. 

DE “AMERICA, el capital suserito es de UN*M MIL? DOLARES DE LOS. ESTADOS Y: 
a 

   

  

Cos 

UNIDOS DE AMERICA, dividido en un mil acciones ordinarias y nominativas de un dota - SN a 24 
to 

.de los Estados Unidos' de América. .cada una, ' fapital que. "podrá | seri au 
ES db o 

resolució la Junta Genera de “Accionistas, ARTICULO. SEX TO, 

Y)" nu cradas del cero ce 
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uno a Ja un mil y serán firmadas. por cl, Gerente General yo: 
E TR E oc E E 

Además esta Junta General de Accionistas por unanimidad de e EN 
7 Pano; AN A Me te ea 

wotos resolvió autorizar -al Gerente General de la. compañía para que, otorgue y suscriba la” 
Br, , A 

correspondiente Escritura Pública. contentiva del Aumento de. Capital, y- Reforma. de. y 
IS y OA A EA a ES Yo ES doo AA 

9": de la compañía. - 

. : z F 

. Estatutos. Finalmente el Presidente manifiesta que de conformidad con el: sreglamento EN 

expedido por la Superintendencia de Compañías, debe dejarse constancia del! “detalle de 

los documentos incorporados al expediente, de esta sesión: La Junta'en cumplimiento de 
: orto AA tar o 

dicha ' obligación reglamentaria. “deja “constancia que ¿los documentos. que deberán o 
: ES ho Ho 0 * EA 

incorporarse al expediente son!" De Lisa de Asistentes” y número, de sociones que 

representan; y, b.- Copia certificada del ¿acta por el 'Secrolario de esta Júntas No habiendo 
pr de m., AL 

otro asunto que tratar, el Presidente. de.la Junta "concede un: momento de receso. para. la 
RRA a, 1 

redacción de ésta, hecho lo cual se procede a dar lectura, la misma dues S s aprobada en 
a Se 1 20 MÁ " Ai Mit 

forma unánime y sin modificaciones, con lo que se declara concluida. la? 07 magdón,, 
i a se ES As e E LE EA, > DN 

para constancia todos los accionistas, el Presidente y ok suscrito, ¡Secreta IN 
pos : DEA e: 
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la presente, Esoritura Pública el: nombramiento del señor” Baode Yin: Li: como" “Gerente pct: oí 
, 07 ah : 

General de la compañía: YIN S.A..- Hasta aquí la” minita” y sus documentos "iabiliantes 120 A 
a , 

    
inserto y agregados,* todo ¿Ch Un; mismo: texto; quedar” ciesessAe citucar 

UA spués de haber: sido Jeída eos 
: 2 

escritura a pública al cofiparec ente, aprucba y la, suscribe cal? 
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Se otorgó ante este notaría Vigésima Quinta del £ 

¡ Crayaqol en fe de ello confiero esta 1 ! 

sellada: firmada certificada y Rubricada por, ul dá



  

Dra. Norma Plaza 
de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

   
   

. a iz 

O. op 
»- (Arencionada la misma que contiene: Conversí 

: fapital, Capital Autorizado, Aumento de Capital Su. 
eN > y Reforma del Estatuto de la compañía YIN S.A.; e, 

Y) fojas 49.114 a 49.123, número 7.815, del Regí 
Mercantil y anotada bajo el número 11.830, 
Repertorio.- 2. - Certifico: Que con fecha de hoy, E 
archivado una copia auténtica de esta escritura.- 3, WI 

1 Certífico: Que en esta fecha se efectúuo una anotación 

A del contenido de esta escritura, al margen de 43 
inscripción, respectiva.- Guayaquil, veintidós de Abril fek=7 

a mil di A: 

la . boe e 
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RAZON: De conformidad con la facultad que me concede 
el Artículo 35 de la Ley Notarial, tomé nota y senté razón al 
margen de la matriz de la Escritura de Constitución, de la 
Compañía YIN $. A., que reposa en los archivos a mi 
cargo, con fecha 10 de Julio de 1995, a pedido de la 

Resolución Número 02-G-IJ 0000884, de fecha 08 de 

Febrero del 2002, emitida por el Intendente Jurídico de la 

Intendencia de Compañías de Guayaquil, mediante la cual 
aprueba la pertinente Escritura suscrita en la Notaría 
Vigésima Quinta del Cantón Guayaquil, con fecha 23 de 
Mayo del 2001, que contiene: a) Conversión del Capital de 
sucres a dólares de los estados unidos de América, b) 
Aumento de Capital y c) Reforma de su Estatuto, de la 
Compañía YIN S.A 

San Jacinto de Yaguachi, 06 de Junio del 2002. 

  

NOTARIA UNICA DEL CANTON YAGUACHI


